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REPUBLICA DEL ECUADOR ly 31 ¿ Diciembre ¿199% 
SUPFRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e — | 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. K 066207 

No.B 00044965 toTAL capiraL sociaL_ Y 2"000,000 
PS A ID ES ACI CIAT UR EMI | AE ATAR: E VIA MG PRI TO TIT CA ADMIN IA ALCA A 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA e 

[899 91267247001 IP ORPRMGISELLA MARIa INGISMAR C.A. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley d de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de po . . - DS e o 

- Cédula, | RUCO  Mversiónde Acciones o Aportaciones 

No. | Apellidos y Nombres Completos 1 Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 
ANTONIO PaLaCIOS PRUGONE ECUATORIANA 10903513984 1880 188 0 
GISELLA VON BUCHWALD ¿CUATORTA NA0904255775 | y 40 40,000 
MIELISa PALACIOS VON BUCH ECUATORIANA [0912781051 20 |. 20,000 
NOELLA PALACIOS VUN B''CH ECUATORIANA (0908338186 20 0,000 
SILVANA PALACIOS VUN BUCHECUATORIANA [6912804226 20 0,000 
ANAHI PAáLaCcIOS VON BUCHWAL ECUATORIANA 0913737177 20 20.000 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

—————Fiema del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

GQUIL, MAYO 15/95 
A 2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

    

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ofísetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


